
 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref.                  Muerte Presunta por Desparecimiento  
Demandante.    Gustavo Álvarez Murcia 
Radicación.      2021-00207-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 298. 
 

Puerto Rico Caquetá, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previamente a la admisibilidad o no de la demanda y en atención a que el extremo 
demandante agotó lo ordenado en el artículo 85 del C. G. del P., el Despacho 

dispone oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil de Bogotá D.C., para 
que informen el lugar donde se encuentra registrado o remitan copia auténtica del 
registro civil de nacimiento de NICANOR ALVAREZ CUELLAR e igualmente, se 

sirvan remitir copia del documento de identidad o  certificación del número con el 
cual se identificaba en vida. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Guillermo  Herrera     Perez 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Puerto Rico - Caqueta 
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